
Contexto del Programa 

Bájo este contexto, la presente administración pública estatal tiene como prioridad fortalecer la economía, el 
empleo, el compromiso con los grupos vulnerables, la generación de procesos híbridos de educación, el acceso a 
los servicios de salud y el respeto al medio ambiente para impulsar el bienestar de toda la población, a través de 
estrategias incluyentes e innovadoras con mecanismos y herramientas de simplificación administrativa que 
permitan a la población guanajuatense el acceso fácil y oportuno a los apoyos de los programas y servicios 
otorgados por el Gobierno del Estado. 

Es por ello que surgió la Estrategia GTO Contigo Sí, con el fin de contribuir a que la población del estado de 
Guanajuato, tenga acceso a una vida plena y oportunidades para su desarrollo social y humano, teniendo como 
principal propósito que amplíen sus capacidades en educación, salud e ingresos, y que se desarrollen en espacios 
adecuados de convivencia familiar en un entorno de paz y de valores, mediante un esquema innovador de 
participación social, gobemanza y vida comunitaria. 

De acuerdo con Coneval, en el periodo de medición 2020-2022 el porcentaje de la población en situación de 
pobreza del estado de Guanajuato pasó de 42.7 por ciento en 2020 a 33 por ciento en 2022, dicha variación fue 
mayor a lo observado a nivel nacional que pasó de 43.9 por ciento en 2020 a 36.3 por ciento en 2022, con ello 
Guanajuato se mantuvo en la posición 16 entre las entidades con menor porcentaje de pobreza a nivel nacional. 

' De conformidad con la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de Jos Hogares, Enigh, levantada por el INEGI, en 
2022 para Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar fue de 60 mil 100 pesos, un 8.9 
por ciento más que el promedio registrado en 2020, siendo éste menor al aumento de 11 por ciento que se dio a 
nivel nacional. 

Para el primer trimestre 2023, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, ENOE, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, lnegi, estimó para Guanajuato una tasa de desocupación total de 2.89 (2.73 
para hombres y 3.13 para mujeres), una tasa de condiciones críticas de ocupación de 34.8 (36.9 para hombres y 
31.8 para mujeres) y una tasa de informalidad laboral 1 de 56.3 (55.6 para hombres y 57.5 para mujeres). 

Asimismo, el Coneval señala que el 6.2 por ciento de la población de nuestra entidad presenta carencia por calidad 
y espacios de la vivienda, dado que ésta puede tener piso de tierra; techo de lámina de cartón o desechos, muros 
de embarro, carrizo, palma, lámina, o material de desecho; o bien presenta hacinamiento (más de 2.5 personas en 
promedio por cuarto). 

De acuerdo con estimaciones de la Secretaría de Educación Pública, durante el ciclo 2021-2022, se registró el 
abandono escolar de 4 mil 185 niñas y niños en primaria, 7 mil 721 en secundaria, 30 mil 629 jóvenes en educación 
media superior y 1 O mil 16 en educación superior. 

Actualmente nuestro estado enfrenta desafíos importantes en materia de política social, tales como: incrementar el 
nivel educativo de las y los guanajuatenses; brindar acceso a la población sin derechohabiencia a un sistema de 
salud estatal de calidad, seguridad y capacidad; proveer espacios adecuados y equipados para el desarrollo 
familiar; fortalecer el ingreso con acceso a bienes y servicios básicos; mejorar las condiciones para la generación 
de empleos; fortalecer la infraestructura social y básica; y promover una población organizada y participativa en un 
entorno de paz y saludable. 

Considerandos 

lng. Paulo Bañuelos Rosales, Secretario de Desarrollo Agroalimentario y Rural del Estado de Guanajuato, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 
primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VII, 17 y 29 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 29, 35, Segundo Transitorio y Anexo 4, 12 y 16 de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2024; 78 sexies, 78 septies 
y 78 octies de Ja Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y Jos Municipios de 
Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 2 y 6, fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural; y al tenor de los siguientes: 











Equipo o implemento Monto de apoyo estatal ($) 

1.- Aspersora para Tractor. Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$45,000.00 (Cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

2.- Aspersora personal motorizada. Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

3.- Cono fertilizador con o sin pulpo. Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

4.- Cultivadora. Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

5.- Desmenuzadora. Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/íOO M.N.). 

6.- Desvaradora. Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$23,000.00. (Veintitrés mil pesos 00/100 M.N.). 

7.- Oran para aplicación de agro- Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
insumos. $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

8.- Empacadora. Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$110,000.00 (Ciento diez mil pesos 00/100 M.N.). 

a) Tipo de apoyo 1: Apoyo para la adquisición de implementos o equipos agrícolas. Para este tipo de apoyo 
se considera .un concepto diferente cada tipo de equipo o implemento que desempeña una actividad 
específica, características peculiares del servicio que brinda y modo de activarlo, los implementos que se 
apoyan con el Programa son los siguientes: 

l. Componente 1: Equipamiento y maquinaria agrícola. 

Componentes y tipos de apoyos 
Artículo 15. El Programa oferta los siguientes componentes y tipos de apoyos: 

Capítulo 111 
Apoyos 

Recepción y registro de documentos 
Artículo 14. Todo documento externo que ingrese a la SDAyR, deberá ser recibido y registrado por la Oficialía de 
Partes para la correcta integración de expedientes de los archivos de trámite que deriven en la entrega de los 
apoyos que norman las presentes Reglas de Operación. 

Dicha información deberá ser conservada durante el tiempo que señale la normatividad aplicable en la materia. 

La documentación que ampare la solicitud de los pagos y la aplicación de los mismos a las personas beneficiadas 
es responsabilidad de la DGFyA, quien proporcionará la información a los. entes fiscalizadores en el momento que 
sea requerida. 

Resguardo de documentación comprobatoria 
Artículo 13. La documentación original comprobatoria de los apoyos otorgados, será responsabilidad de la DGA, 
así como el resguardo, custodia y archivo de los expedientes e información que ampare la documentación de las 
personas beneficiadas, el dictamen de solicitudes y la entrega de apoyos directos. 

Acta de cierre 
Artículo 12. La ejecución de los recursos de! Programa concluye el 31 de diciembre de 2024. La DGA deberá 
presentar el acta de cierre del ejercicio fiscal, en la fecha y términos que establezca la SDAyR con base en la 
normatividad aplicable. · 

Con el objeto de potenciar los alcances del Programa,. se podrán otorgar apoyos a través de la coinversión, además 
de aportaciones de los gobiernos federales· o municipales, privilegiando la concurrencia de recursos mediante la 
suscripción de convenios. 

estatales y municipales, así como con instituciones privadas, universidades o cualquier tipo de instituciones 
educativas y organizaciones aqroalimentarias con la finalidad de potenciar los recursos y evitar duplicidad de 
acciones. 
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Persona moral: Hasta 20.0 
hectáreas. 

Hasta 50% de su valor, con un 
apoyo máximo de $120,000.00 
(Ciento veinte mil pesos 00/100 
M.N.) por hectárea. 

e) Tipo de apoyo 3: Apoyo 
para la instalación de 
proyectos de 
macrotúnel. 

Persona física: Hasta 5.0 
hectáreas. 

Persona moral: Hasta 1 O.O 
hectáreas. 

Hasta 50% de su valor, con un 
apoyo máximo de $350,0ÓO.OO 
(Trescientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) por hectárea. 

b) Tipo de apoyo 2: Apoyo 
para la instalación de 
proyectos de Casa 
Sombra con estructura. 

Persona física: Hasta 3.0 
hectáreas. 

Persona moral: Hasta 5.0 
hectáreas. 

Hasta 50% de su valor, con un 
apoyo máximo de $1,000,000.00 
(Un millón de pesos 00/100 

·M.N.) por hectárea. 

a) Tipo de apoyo 1: Apoyo 
para la. instalación de 
proyectos de 
Invernadero que incluya 
sistema de riego como 
e ui amiento mínimo. 

Los tipos de apoyos contemplados en este componente son los siguientes: 

11. Componente 11: Infraestructura para agricultura protegida. 

HP a la toma de Superficie 

fuerza Monto de apoyo estatal ($) mínima a 
comprobar 

1.- De 45 HP o Hasta 50% de su valor, con un apoyo .. 
de maximo 

5 hectáreas menos $125,000.00 (Ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) 
2.- Mayores de 45 Hasta 50% de su .valor, con ·un apoyo máximo de 

15 hectáreas HP $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

b) Tipo de apoyo 2. Apoyo para adquisición de tractores nuevos con certificado vigente de OCIMA: 

Hasta el 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.). 

18.- Otros equipos o implementos que 
permitan el mejor desempeño del· 
manejo aqrlcola, sujetos a análisis y 
aprobación de SDAyR. · 

Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$65,000.oo· (Sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 17 .- Trilladora portátil de frijol. 

Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.). 16.- Subsuelo o multiarado. 

Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$55,000.00 (Cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 15.- Sembradora. 

Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$45,000.00 (Cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 14.- Segadora. 

Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). 

13.- Remolque aplicador de fertilizantes 
oraánicos sólidos. 

Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$23,000.00 (Veintitrés mil pesos 00/100 M.N.). 12.- Rastrillo. 

Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

11.- Niveladora (cuadro, cuchilla, 
escrepa). 

Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$45,000.00 (Cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 1 O.- Motocultor. 

i. No se apoyarán arados ni rastras; 
ii. Solamente se apoyará un implemento por unidad de producción solicitante; y 
iii. Para apoyos gestionados por los Municipios a través de convenios para apoyar a unidades de producción 

con implementos, los porcentajes y montos de apoyo con recurso estatal podrán ser menores al estipulado 
en el cuadro de implementos, que permita beneficiar a mayor número de Municipios y personas. 

Hasta 50% de su valor, con un apoyo máximo de 
$35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 9.- Fertilizadora. 
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Descripción de la meta Unidad de medida Meta 
Apoyo a las unidades de producción 
agroalimentaria con actividad agrícola a 490 

l. través de implementos agrícolas, Implementos o equipos y (465 equipos o adquisición de equipos o complementar la tractores subsidiados. 
adquisición de tractores para capitalizar las implementos, 25 tractores) 
unidades de producción. · 
Incrementar la superficie de agricultura 137 

11. protegida de las unidades de producción Hectáreas Apoyadas. (5 ha invernadero y/o casa 
acroalimentaria con actividad aqrícola sombra, 45 ha macrotúnel, 

Artículo 18. El Programa tiene como metas las siguientes: 
Metas programadas 

Aportaciones de Municipios vía convenio 
Artículo 17. Tomando en cuenta los tipos de apoyos en los cuales se considera la participación de Municipios 
conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación, su aportación será la que se señale en el convenio 
respectivo, de acuerdo a su capacidad económica y que en conjunto con la aportación que corresponda a las 
personas a beneficiar, deberá sumar un mínimo del 50 por ciento del valor de la inversión del proyecto que se 
presente, el cual será complementado hasta con el 50 por ciento por parte de la SDAyR. 

Aportación de las personas beneficiadas 
Artículo 16. Las personas físicas y personas morales, cuyo apoyo sea autorizado, aportarán los recursos 

· económicos que les correspondan en función de la inversión total del proyecto presentado, considerando la 
participación complementaria que corresponde al monto del apoyo que se otorgará por la SDAyR conforme a lo 
señalado en las presentes Reglas de Operación. 

La DGA realizará las gestiones administrativas correspondientes por rnedlo de los instrumentos jurídicos que se 
determinen para el efecto, con la finalidad de ofertar los apoyos a que se refiere este artículo; la modalidad para la 
entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través de medios electrónicos de dispersión de recursos. 

El Programa solamente apoyará un solo concepto o tipo de apoyo de los enunciados en el presente artículo por 
unidad de producción solicitante, con el propósito de dispersar y beneficiar a un mayor número de unidades de 
producción. 

Con el objetivo de consolidar proyectos en crecimiento de infraestructura para invernaderos y generar impactos 
significativos en las unidades de producción, se podrá apoyar hasta por tres años consecutivos o de manera alterna 
a una misma unidad de producción beneficiada durante la vigencia del Programa. Cuando se trate de un apoyo por 
segunda o tercera ocasión, el proyecto que se presente deberá incluir un estatus del o los apoyos anteriores 
recibidos. · 

Persona física: Hasta 1 O.O 
hectáreas. 

d) Tipo de apoyo 4: Apoyo Hasta 50% de su valor, con un Persona moral: Hasta 25.0 
para Ja instalación de apoyo máximo por hectárea de: hectáreas. 
proyectos de malla 
antigranizo. $75,000.00 (Setenta y cinco mil Persona física: Hasta 1 O.O 

pesos 00/100), para proyectos hectáreas. 
1. Con soportes para _con soportes para su instalación. 

su instalación; o 
$30,000.00 (Treinta mil pesos 

2. Solo la malla. 00/100 M.N.) para solo la 
compra de la malla. 

e) Tipo de apoyo 5: Apoyo Hasta 50% del valor del proyecto Persona moral: Hasta 20.0 
para proyectos de de rehabilitación, con un apoyo hectáreas. 
rehabilitación de máximo de $65,000.00 (Sesenta 
macrotúnel. y cinco mil pesos 00/100 M.N.) Persona física: Hasta 1 O.O 

por hectárea. hectáreas. 
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1. Identificación oficial vigente (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte 
o cédula profesional) o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» 'o cualquiera de las 
modalidades de la tarjeta «Mi IMPULSO GTO»; 

2. En caso de que la persona física esté representada legalmente, quien ostente dicha 
representación, deberá presentar poder protocolizado o carta poder simple con dos testigos, 
identificación oficial y comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses; 

3. Clave Única de Registro de Población (CURP) o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» 
o cualquiera de las modalidades de la tarjeta «Mi IMPULSO GTO»; 

4. Comprobante de domicilio del ejercicio fiscal de 2024 o el último expedido con antigüedad no 
mayor a 3 meses; 

5. Para personas que solicitan apoyos mayores a $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), 
constancia de situación fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses que contenga alguna actividad 
en producción agrícola; 

6. Documento que acredite -la legal propiedad o posesión del predio a nombre de la persona 
solicitante. Los predios o tierras convenidos o contratados en comodato, renta, aparcería u otra 
forma, deberán acreditar la posesión. mediante documento ratificado ante Notario Público, con 
una vigencia mínima al 31 de diciembre de 2029 y acompañarlo de copia simple del antecedente 
de propiedad a hombre de quien ostente dicha propiedad. O bien, en el caso de propiedad ejidal 
acreditarlo con una constancia de posesión firmada por los tres integrantes del comisariado ejidal 
y cuando se trate de propiedad privada, con una constancia de posesión firmada por el funcionario 
municipal designado por el Presidente municipal; 

Para los conceptos de empacadora, dron y tractores deberán acreditar una superficie mínima de: 
7.1 Empacadora: 1 O hectáreas; 
7.2 Dron: 1 O hectáreas; 
7.3 Tractor de 45 hp o menores a la toma de fuerza: 5 hectáreas; y 
7.4 Tractor mayor de 45 hp a la toma de fuerza: 15 hectáreas, 

a) Personas físicas: 

L Tipo de apoyo 1 Apoyo para la adquisición de implementos agrícolas y Tipo de apoyo 2 Apoyo para 
la adquisición de tractores nuevos: 

Requisitos para el componente 1 
Artículo 20. Para acceder a los apoyos del Componente 1: Equipamiento y maquinaria agrícola, las personas físicas 
y morales interesadas deberán acreditar en copia legible los siguientes requisitos: 

Sección primera . 
Requisitos para el cornporientel 

Requisitos 
Artículo 19. Para acceder a los apoyos del Programa, las unidades de producción agroalimentarias deberán 
acreditar los requisitos establecidos en el presente capítulo. 

Capítulo IV 
Requisitos 

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de acuerdo con las solicitudes 
de apoyo recibido; mismo que podrán estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal con base en la 
normatividad aplicable. 

mediante invernaderos, casa sombra, 40 ha malla antigranizo y 
macro túneles, malla antigranizo y 47 ha rehabilitación de 
rehabilitación de macro túneles para macrotúnel) 
mejorar la eficiencia productiva y la 
protección de los cultivos de los riesgos 
climatológicos de las unidades de 
producción involucradas. 

PÁGINA 11 31 DE DICIEMBRE - 2023 PERIÓDICO OFICIAL 



l. Oficio dirigido a la SDAyR donde manifieste su interés de concurrir recursos en el Programa; 
11. Acuerdo del Ayuntamiento, que acredite el carácter del Presidente (a) Municipal y el nombramiento del 

Secretario (a) del Ayuntamiento; 
111. Acuerdo del Ayuntamiento, en el que se faculte al Presidente (a) Municipal para la celebración de 

convenios; 
IV. Identificación oficial vigente (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte o cédula 

profesional) del Presidente (a) Municipal y Secretario (a) del Ayuntamiento; 
V. Constancia de situación fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses; 
Vl. Documento que acredite la autorización por el Ayuntamiento del recurso municipal a concurrir con el 

Programa; 
VII. Proyecto de concurrencia con el Municipio (Anexo 111); 

Requisitos de acceso vía convenio con Municipios para el Componente 1 
Artículo 21. Para acceder a los apoyos del Programa, para el Componente 1 (Equipamiento y maquinaria agrícola) 
solo en su Tipo de apoyo 1 (equipos o implementos agrícolas), el Municipio deberá acreditar los siguientes 
requisitos en copia legible: 

Sección segunda 
Requisitos de acceso vía convenio con Municipios para el Componente 1 

La entrega de los requisitos señalados en el presente artículo, será mediante pre-captura en línea a través del sitio 
https://sdayr.guanajuato.gob.mx., o bien, en las oficinas de la DGA, ubicadas en avenida Irrigación número 102-A, 
interior 2, colonia Monte Camargo, en la ciudad de Celaya, Gto., C.P. 38010. 

Para los conceptos de empacadora, dron y tractores deberán acreditar una superficie mínima de: 
7 .1 Empacadora: 1 O hectáreas; 
7.2 Dron: 10 hectáreas; 
7.3 Tractor de 45 hp o menores a la toma de fuerza: 5 hectáreas; y 
7.4 Tractor mayor de 45 hp a la toma de fuerza: 15 hectáreas. 

7. Cotización vigente en moneda nacional, anexando la ficha técnica correspondiente del bien, a 
nombre de la persona moral solicitante y firmada por quien la emite; 

8. Proyecto productivo conforme al Guion Proyecto Productivo Anexo 11; y 
9. Listado de personas a beneficiar. 

1. Acta constitutiva y las modificaciones a esta y/o a sus estatutos en la que conste la designación 
de la persona que ostente la representación legal o poder; 

2. Identificación oficial vigente (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte 
o cédula profesional) de quien ostente la representación legal o la presentación de cualquiera de 
las modalidades de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» o de la tarjeta «Mi IMPULSO GTO»; 

3. Comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses; 
4. Para personas que solicitan apoyos mayores a $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), 

constancia de situación fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses que contenga alguna actividad 
en producción agrícola; 

5. Acta notariada o documento legal donde se haga constar el poder para actos de administración 
de la persona que ostenta la representación o poder legal; 

6. Documento que acredite la legal propiedad o posesión del predio a nombre de la persona moral 
solicitante. Los predios o tierras convenidos o contratados en comodato, renta, aparcería u otra 
forma, deberán comprobar la posesión mediante documento ratificado ante Notario Público, con 
una vigencia mínima al 31 de diciembre de 2029 y acompañarlo de copia simple del antecedente 
de propiedad a nombre de quien ostente la propiedad; 

b) Para personas morales: 

En caso de requerirse constancia de identidad derivado de las variaciones en los nombres de la persona física 
solicitante en los requisitos de acceso al Programa, esta podrá ser expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio o por Notario Público. 

7. Cotización vigente desglosada por concepto, en moneda nacional, anexando la ficha técnica 
correspondiente del bien, a nombre de la persona solicitante y firmada por quien la emite; y 

8. Proyecto productivo conforme al Guión Proyecto Productivo. Anexo 11. 



a) Personas físicas: 

l. Para los Tipos de apoyo para agricultura protegida: Tipo de apoyo 1, apoyo económico complementario 
para la instalación de proyectos de Invernadero que incluya sistema de riego como equipamiento 
mínimo; Tipo de apoyo 2, apoyo económico complementario para la instalación de proyectos de Casa 
Sombra con estructura; Tipo de apoyo 3, apoyo económico para la instalación de proyectos de 
macrotúnel y Tipo de apoyo 4, Apoyo económico complementario para la instalación de proyectos de 
malla antigranizo, los requisitos son los siguientes: 

Requisitos para el componente 11 
Artículo 23. Para acceder a los apoyos del Componente 11: Infraestructura para agricultura protegida, las personas 
físicas y morales interesadas deberán acreditar los siguientes requisitos: 

Sección cuarta 
Requisitos para el componente 11 

En caso de requerirse constancia de identidad derivado de las variaciones en los nombres de la persona física 
solicitante en los requisitos de acceso al Programa, esta podrá ser expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio o por Notario Público. 

l. Identificación oficial vigente (credencia[ de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte o cédula 
profesional) o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» o cualquiera de las modalidades de la tarjeta 
«Mi IMPULSO GTO»; 

11. Clave Única de Registro de Población (CURP) o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» o 
cualquiera de las modalidades de la tarjeta «Mi IMPULSO GTO»; 

111. Comprobante de domicilio del ejercicio fiscal de 2024 o el último expedido con antigüedad no mayor a 3 
meses; 

IV. Para personas que solicitan apoyos mayores a $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), constancia de 
situación fiscal completa del año 2024 que contenga alguna actividad en producción agrícola; 

V. Documento que acredite la legal propiedad o posesión del predio a nombre de la persona solicitante. Los 
predios o tierras convenidos o contratados en comodato, renta, aparcería u otra forma, deberán comprobar 
la posesión mediante documento ratificado ante Notario Público, con una vigencia mínima al 31 de 
diciembre de 2029 y acompañarlo de copia simple del antecedente de propiedad a nombre de quien 
ostente dicha propiedad. O bien, en el caso de propiedad ejidal acreditarlo con una constancia de posesión 
firmada por los tres integrantes del comisariado ejidal y cuando se trate de propiedad privada, con una 
constancia de posesión firmada por el funcionario municipal designado por el Presidente municipal; 

VI. Proyecto productivo (Anexo 11), solo para el caso de los implementos que para su funcionamiento 
requieran tractor; 

VII. Acta entrega recepción municipios (Anexo IV); 
VIII. Comprobante de aportación de la unidad de producción; y 

IX. Evidencia fotográfica de la entrega del apoyo. 

Integración de expedientes de las unidades de producción vía convenio con Municipios para el 
Componente 1 

Artículo 22. El Municipio integrará los expedientes de las unidades de producción que obtengan los beneficios de 
los apoyos del Programa en el Componte l, conforme al procedimiento de atención establecido en el proyecto de 
concurrencia, de acuerdo a lo siguiente: 

Sección tercera 
Integración de expedientes de las unidades de producción vía convenio con Municipios para el 

Componente 1 

La entrega de los requisitos señalados en el presente artículo será en las oficinas de la DGA, ubicadas en avenida 
Irrigación número 102-A, interior 2, colonia Monte Camargo, en la ciudad de Celaya, Gto., C.P. 3801 O. 

VIII. Cotización vigente desglosada por concepto, en moneda nacional, anexando la ficha técnica 
correspondiente del bien, firmada por quien la emite, expedida a nombre del Municipio o de las unidades 
de producción; y 

IX. Listado de personas a beneficiar. 



1. Acta constitutiva y las modificaciones a esta y/o a sus estatutos en la que conste la designación 
de la persona que ostente la representación legal o poder; 

2. Identificación oficial vigente (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte 
o cédula profesional) de quien ostente la representación legal o la presentación de cualquiera 
de las modalidades de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» o de la tarjeta «Mi IMPULSO GTO»; 

3. Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a 3 meses; 
4. Constancia de situación fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses que contenga alguna actividad 

en producción agrícola; 
5. Acta notariada o documento legal donde se haga constar el poder para actos de administración 

de la persona que ostente la representación o poder legal; 
6. Documento que acredite la legal propiedad o posesión del predio a nombre de la persona moral 

solicitante. Los predios o tierras convenidos o contratados en comodato, renta, aparcería u otra 
forma, deberán comprobar la posesión mediante documento ratificado ante Notario Público, con 
una vigencia mínima al 31 de diciembre de 2029 y acompañarlo de copia simple del antecedente 
de propiedad a nombre de quien ostente la propiedad; 

7. Cotización vigente desglosada por concepto, en moneda nacional a nombre de la persona moral 
solicitante y firmada por quien la emite; 

8. Concesión de derechos de uso de agua vigente, emitida por la Comisión Nacional del Agua. En 
caso de estar vencida presentar documento de trámite de solicitud de renovación (prórroga) de 
vigencia del título ante la CONAGUA. Si la persona moral solicitante no es titular de los derechos 
de uso de agua, adicionalmente deberá presentar constancia actualizada que lo acredite como 
usuario o contrato de usufructo con el titular de la concesión, debiendo incluir superficie y volumen 
asignado; 

9. Proyecto de inversión conforme al guión, Anexo V; y 

b} Personas morales: 

En caso de requerirse constancia de identidad derivado de las variaciones en los nombres de la persona física 
solicitante en los requisitos de acceso al Programa, esta podrá ser expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio o por Notario Público. 

1. Identificación oficial vigente (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte o 
cédula profesional) o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» o cualquiera de las 
modalidades de la tarjeta «Mi IMPULSO»; 

2. En caso de que la persona física esté representada legalmente, quien ostente dicha representación, 
deberá presentar poder protocolizado o carta poder simple con dos testigos, identificación oficial y 
comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses; 

3. Clave Única de Registro de Población (CURP) o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» o 
cualquiera de las modalidades de la tarjeta «Mi IMPULSO»; 

4. Comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2024 o el último expedido con antigüedad no mayor a 
3 meses; 

5. Constancia de situación fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses que contenga alguna actividad 
en producción agrícola; 

6. Para el caso de solicitar apoyo para invernadero o casa sombra, documento que acredite la legal 
propiedad a nombre de la persona solicitante, para el caso de solicitar apoyo para macrotúnel 
o rehabilitación de macrotúnel se podrá presentar documento que acredite la posesión del predio 
a nombre de la persona solicitante, los contratos de comodato, renta, aparcería u otra forma, 
deberán comprobar la posesión mediante documento ratificado ante Notario Público, con una 
vigencia mínima al 31 de diciembre de 2029 y acompañarlo de copia simple del antecedente de 
propiedad a nombre de quien ostente la propiedad; 

7. Cotización vigente desglosada por concepto, en moneda nacional a nombre de la persona 
solicitante y firmada por quien la emite; 

8. Concesión de derechos de uso de agua vigente, emitida por la Comisión Nacional del Agua. En 
caso de estar vencida presentar documento de trámite de solicitud de renovación (prórroga) de 
vigencia del título ante la CONAGUA. Si la persona solicitante no es titular de los derechos de uso 
de agua, adicionalmente deberá presentar constancia actualizada que lo acredite como usuario o 
contrato de usufructo con el titular de la concesión, debiendo incluir superiicie y volumen asignado. 
Para el caso de Invernadero y casa sombra la concesión de agua deberá estar a nombre de la 
persona solicitante; y 

9. Presentar proyecto de inversión conforme al guion correspondiente, Anexo V. 



Capítulo V 

La entrega de los requisitos señalados en el presente artículo, será mediante pre-captura en línea a través del sitio 
https://sdayr.quanajuato.gob.mx .. o bien, en las oficinas de la DGA, ubicadas en avenida Irrigación número 102-A, 
interior 2, colonia Monte Camargo, en la ciudad de Celaya, Gto., C.P. 3801 O. 

Restricciones: Solamente se apoyarán proyectos nuevos de invernaderos, casa sombra y macrotúneles, que se 
ejecuten en el ejercicio fiscal 2024 con material nuevo y debidamente comprobable su adquisición con CFDI del 
año del ejercicio fiscal vigente. 

Las personas físicas y personas morales deberán contar con la aportación correspondiente a su inversión para la 
ejecución del proyecto, lo cual es optativo de presentarlo con el trámite de la solicitud o bien, durante del desarrollo 
del proyecto posterior a la fecha de su autorización, pudiendo ser la aprobación de crédito o de financiamiento por 
parte de alguna institución de crédito, de la empresa proveedora, estado de cuenta bancario con una antigüedad 
no mayor a dos meses a la fecha del trámite de la solicitud, mediante el cual se cubra el monto correspondiente a 
la aportación de la persona beneficiada. 

1. Acta constitutiva y las modificaciones a esta y/o a sus estatutos en la que conste la designación 
de la persona que ostente la representación legal o poder; 

2. Identificación oficial vigente (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte 
o cédula profesional) de quien ostente la representación legal o la presentación de cualquiera 
de las modalidades de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» o de la tarjeta «Mi IMPULSO GTO»; 

3. Constancia de situación fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses que contenga alguna 
actividad en producción agrícola; 

4. Acta notariada o documento legal donde se haga constar el poder para actos de administración 
de la persona que ostente la representación o poder legal; 

5. Cotización vigente desglosada por concepto, en moneda nacional a nombre de la persona 
solicitante y firmada por quien la emite; y · 

6. Proyecto de rehabilitación de macrotúnel conforme al guión del Anexo V-8. 

b) Personas morales: 

En caso de requerirse constancia de identidad derivado de las variaciones en los nombres de la persona física 
solicitante en los requisitos de acceso al Programa, esta podrá ser expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio o por Notario Público. 

1. Identificación oficial vigente (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte 
o cédula profesional) o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» o cualquiera de las 
modalidades de la tarjeta «Mi IMPULSO>>; · 

2. Clave Única de Registro de Población (CURP) o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo Sí 
o cualquiera de las modalidades de la tarjeta «Mi IMPULSO»; 

3. Comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2024 o el último expedido con antigüedad no mayor 
a 3 meses; 

4. Constancia de situación con antigüedad no mayor a 3 meses que contenga alguna actividad en 
producción agrícola; 

5. Cotización vigente desglosada por concepto, en moneda nacional a nombre de la persona 
solicitante y firmada por quien la emite; y 

6. Proyecto de rehabilitación de macrotúnel conforme al guión del Anexo V-8. 

a) Personas físicas: 

La entrega de los requisitos señalados en el presente artículo, será mediante pre-captura en línea a través del sitio 
https://sdayr.guanajuato.gob.mx., o bien, en las oficinas de la DGA, ubicadas en avenida Irrigación número 102-A, 
interior 2, colonia Monte Camargo, en la ciudad de Celaya, Gto., C.P. 3801 O. 

11. Para el Tipo de apoyo 5, apoyo para rehabilitar macrotúneles instalados, en continuidad de producción, 
los requisitos son los siguientes: 

10. Solo para proyectos de malla antigranizo sin soportes o estructura, Proyecto de Inversión 
Simplificado conforme al guión del Anexo V-A 



l. Difusión del Programa: Una vez publicadas las presentes Reglas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, la Dirección las publicará en la página electrónica de la SDAyR 
https://sdayr.guanajuato.gob.mx/; 

11. Trámite de solicitud: Para las personas físicas y morales interesadas, se publicará convocatoria en 
la página electrónica de la SDAyR https://sdayr.guanajuato.gob.mx/ donde se especificarán los 
requisitos que deberá presentar, conceptos de apoyo, montos máximos de apoyo y el proceso de 
pre-registro en línea a través del cual inicia el trámite de su solicitud, señalando los días que 
permanecerá el acceso para recibir la documentación de las unidades de producción interesadas en 
participar por los apoyos. Considerándose la evolución de las solicitudes autorizadas o la posible 
disponibilidad de recursos, se podrá convocar en varias ocasiones con base en la suficiencia 
presupuesta! del Programa; 

111. Captura y registro de requisitos: Las personas físicas o morales interesadas deberán registrarse 
en la página electrónica de la SDAyR https://sdayr.guanajuato.gob.mx/, dicho registro deberá ser 
acompañado por los documentos escaneados que sean legibles que acrediten los requisitos 
establecidos en las presentes Reglas, según el caso para el tipo de apoyo y el tipo de solicitante, las 
fechas de pre-registro se informarán en la convocatoria del Programa, o bien, en las oficinas de la 
DGA, ubicadas en avenida Irrigación número 102-A, interior 2, colonia Monte 'Carnarpo, en la ciudad 
de Celaya, Gto., C.P. 38010; 

IV. Revisión de documentos pre-capturados en línea: Personal de la DGA realizará la revisión de los 
documentos del pre-registro, con el fin de retroalimentar a las personas registradas en caso de 
requisitos faltantes o con observaciones para su solventación en un tiempo máximo de 5 días hábiles, 
las fechas de pre-registro se informarán en la convocatoria del Programa. Una vez revisada la 
documentación de pre-registro por unidad de producción solicitante, personal de la DGA recibirá o 
visitará previa cita a quienes cumplieron en el pre-registro con los requisitos para cotejo de 
documentos, se podrá recibir a las personas en las instalaciones de la SDAyR ubicadas en avenida 
Irrigación número 102-A, interior 2, colonia Monte Camargo, en la ciudad de Celaya, Gto., C.P. 3801 O, 
de lunes a viernes en horario de 09:00 a 16:00 horas; 

V. Dictamen: Las solicitudes generadas, después de la atención del cotejo de documentos serán 
dictaminadas por personal de la DGA, para la elaboración de listados que se presentarán 
posteriormente para su autorización ante el Comité del Programa; 

VI. Autorización del apoyo: Dictaminadas las solicitudes por la DGA y existiendo suficiencia de 
recursos, éstas serán presentadas al Comité del Programa para autorización de los apoyos, debiendo 
quedar constancia en el acta correspondiente; 

VII. Aviso de notificación: Una vez autorizados los apoyos por el Comité del Programa, la DGA 
notificará a las personas beneficiadas el dictamen de su solicitud Anexo VI; 

VIII. Carta de aceptación o desistimiento del apoyo: En caso de ser autorizado el apoyo, la unidad de 
producción beneficiada deberá firmar dentro de los 1 O hábiles siguientes a la notificación la carta de 
aceptación o desistimiento del apoyo Anexo VII; de no manifestar su interés en el tiempo dispuesto 
se dará por desistido el apoyo y el recurso podrá ser reasignado a otras solicitudes; 

IX. Suscripción del convenio: Posterior a la aceptación del apoyo autorizado y previamente a la 
validación y levantamiento del acta entrega recepción, se deberá tener formalizada la suscripción del 
convenio entre la SDAyR y la persona beneficiada, con la información y compromisos adquiridos por 
las partes; 

X. Seguimiento del apoyo: Para el caso de los apoyos del componente equipamiento y maquinaria 
agrícola, una vez que la unidad de producción beneficiada haya firmado la carta de aceptación del 
apoyo, deberá constatar con la persona proveedora que cuenta con el equipo para el cual solicitó el 
apoyo y con ello entregar a la DGA el CFDI del bien motivo del apoyo; ésta establecerá fecha para 
la verificación física del equipo y levantamiento del acta entrega recepción correspondiente. En caso 
de que la unidad de producción beneficiada decidacambiarde persona proveedora o modelo de bien 
aprobado, deberá presentar escrito ante la DGA donde justifique el cambio, debiendo acompañarlo 
de la cotización firmada por la nueva persona proveedora. En el caso de que la nueva cotización 

Procedimiento de acceso para el Componente 1 
Artículo 24. Para que las personas físicas y morales interesadas en acceder a los apoyos del Componente l, se 
realizará lo siguiente: 

Sección primera 
Procedimiento de acceso para el Componente 1 

Procedimientos de acceso 



l. Difusión del Programa: U na vez publicadas las presentes Reglas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, la Dirección las publicará en la página electrónica de la SDAyR 
https://sdayr.guanajuato.gob.mx/; 

11. Convocatoria: Se elaborará una convocatoria específica para invitar a la participación de los 
Municipios que se publicará en la página de la SDAyR https://sdayr.guanajuato.gob.mx/, en la cual se 
establecerán los requisitos, equipos e implementos que se apoyan, montos máximos de apoyo y 
fechas para la recepción de solicitudes de participación por escrito; 

111. Captura y registro de solicitud: El Municipio hará llegar por oficio a la SDAyR en formato libre su 
solicitud de participar en concurrencia de recursos con el Programa, en la cual manifieste el recurso 
estatal y municipal a concurrir y la justificación de su solicitud. El periodo de recepción de solicitudes 
estará determinado por la disponibilidad de recursos del Programa; 

IV. Revisión y valoración de solicitudes: El personal técnico de la DGA, revisará y valorará las 
solicitudes presentadas conforme a recursos solicitados y recursos municipales a concurrir; 

V. Oficio de notificación: Mediante oficio de notificación, la SDAyR dará respuesta de viabilidad a la 
solicitud de apoyo del Municipio; 

VI. ·Aceptación o desistimiento del apoyo: El Municipio deberá manifestar su aceptación o rechazo a 
la contrapropuesta en su caso por parte de la SDAyR. En el caso de aceptar la contrapropuesta, la 
DGA solicitará el cumplimiento de los requisitos de acceso establecidos en las presentes Reglas; 

VII. Entrega de requisitos: El Municipio entregará a la DGA los requisitos establecidos por el Programa; 
VIII. Revisión de documentos: Personal de la DGA revisará los documentos entregados por el Municipio, 

una vez completos y correctos serán incorporados al SlAREG para generar las condiciones para su 
dictamen; 

. Procedimiento de acceso para el Componente 1 
Artículo 25. El procedimiento de acceso para los Municipios interesados en participar vía convenio mediante la 
concurrencia de recursos, para el Tipo de apoyo 1 del Componente 1, Equipamiento y maquinaria agrícola, será el 
siguiente: 

Sección segunda 
Procedimiento de acceso para Municipios para el Componente 1 

contemple diferencias entre los costos, la modificación solicitada por la persona beneficiada será 
presentada ante el Comité del Programa para su autorización; 

XI. Acta de entrega-recepción: Personal técnico de la DGA verificará físicamente los tipos de apoyo 
autorizados en el Componente de equipamiento y maquinaria agrícola, para lo cual, la unidad de 
producción beneficiada deberá presentar en la fecha acordada de verificación, copia del CFDI firmada 
por ella y la persona proveedora, que ampare el equipo o maquinaria que se verifica, así como 
proporcionar copia del documento que señale cuenta CLASE para transferencias electrónicas 
interbancarias a nombre. de la unidad de producción beneficiada o de la persona proveedora; en el 
caso en el que la unidad de producción autorice cesión de derechos para la realización del pago del 
apoyo a la persona proveedora. Una vez realizado lo anterior, se levantará el acta de entrega- 
recepción Anexo VIII la cual deberá ser firmada por el personal autorizado de la SDAyR, la unidad 
de producción beneficiada, la empresa proveedora y opcionalmente por persona que asista del 
Órgano Interno de Control de la SDAyR o de la STRC. A la entrega física de los apoyos podrá asistir 
en calidad de testigo, una persona representante del Órgano Interno de Control de la SDAyR o 
personal de la STRC; · 

XII. Trámite de pago y liberación de recursos: Después del levantamiento del acta entrega-recepción, 
la DGA remitirá a la DGFyA la documentación correspondiente para que realice el trámite de pago 
del apoyo ante la SFIA, quien realizará el pago vía transferencia interbancaria a la persona 
beneficiada o proveedor que atendió a la unidad de producción, según sea el caso, en el segundo de 
ellos la empresa proveedora con la previa autorización de la persona beneficiada por medio de cesión 
de derechos del pago. En el caso de personas físicas el pago podrá realizarse a través de la tarjeta 
de la Tarjeta «GTO Contigo Sí» o cualquiera de las modalidades de la tarjeta «Mi IMPULSO GTO»; 
y 

XIII. Firma del acta finiquito al convenio: Una vez concluido el pago del apoyo autorizado, se procederá 
a la firma del acta finiquito al convenio Anexo IX, dando por concluidas las acciones de la DGA como 
responsable del Programa con las unidades de producción beneficiadas, siendo responsabilidad y 
obligación de éstas últimas, el buen uso, conservación y funcionamiento de los bienes apoyados en 
los términos señalados en las presentes Reglas de Operación. 

























«Este Programa es público, ajeno a cualquier partido polftico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa». 
Consulte nuestro Aviso de Privacidad disponible en https://sdayr.guanajuato.gob.mx 

(Productividad de 
las unidades de Evaluación de a producción resultados del incrementar la Porcentaje de agroalimentarias Programa productividad de incremento de la con actividad Los Tratados 

las unidades de productividad de agrícola apoyadas Línea Base de Internacionales de 
producción las unidades de por el programa productividad de Libre Comercio se 
agroalimentaria producción en el año 1/ Anual las unidades de mantienen o 

actividad Productividad de ratifican y son 
agrícola en el ag roalimentarias las unidades de producción implementados 
Estado mediante con actividad producción agroalimentaria 

favorablemente en agrícola apoyadas agroalimentarias con actividad 
el sector primario. 

más por el programa. con actividad agrícola 

agrícola apoyadas apoyadas por el 

por el programa programa 

en el año 0)*100. 
(Nº unidades de 
producción 
agroalimentaria 
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unidades de agrícola que 
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Evaluación de producción agroalimentaria eficiencia en sus resultados del agroalimentaria con actividad procesos 
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con actividad agrícola que productivos con 
Anual agroclimáticas, de 
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la eficiencia de eficiencia en sus programa en el 
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apoyo del producción 
programa agroalimentaria 
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agrícola en el 
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Porcentaje de (Número Base de datos Las unidades de 

unidades de unidades de del detallado de producción agrícola 

producción producción solicitudes beneficiadas hacen 

aqroañrnentaría agroalimentaria Mensual generada por el un uso adecuado 
con actividad Sistema de de los equipos y con apoyos para agrícola con Información maquinaria maquinaria y apoyos otorgados Agroalimentaria agrícola apoyados 

e. Fecha de documentación: 

Dirección General Agrícola 

Unidades de Producción con baja capitalización para Ja adquisición de equipamiento y 
maquinaria agrícola e infraestructura para agricultura protegida. 
Octubre 2023 

d. Problema o necesidad: 

SDAyR b. Siglas: 

c. Unidad Responsable (UR): 

Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural a. Dependencia o Entidad: 

Anexo 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL 

PROGRAMA «QC0173 TECNO-CAMPO GTO» PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 



«Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa». 
Consulte nuestro Aviso de Privacidad disponible en https:f/sdayr.guanajuato.gob.mx 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL 

PROGRAMA «0C0173 TECNO-CAMPO GTO» PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 

Anexo 1 
equipo otorgados en equipamiento y y Rural del 
por el programa maquinaria Estado de 

agrícolas por el Guanajuato 
programa en el (SIAREG) 
año 1 / Número 
de unidades de Registros 
producción administrativos 
agroalimentaria del programa 
con actividad 
agrícola que 
solicitan apoyo 
del programa) * 
100 
(Número 
unidades de 
producción 
agroalimentaria 
con actividad 

Porcentaje de agrícola con 
unidades de apoyos otorgados Base de datos Las unidades de 
producción para del detallado de producción agrícola 

Apoyos para infraestructura solicitudes beneficiadas 
infraestructura agroalimentaria para agricultura generada por el cuentan con los 
para agricultura con apoyos para protegida por el Mensual SIAREG conocimientos infraestructura, protegida para agricultura programa en el técnico-productivos 
otorgados protegida año 1 I Número Registros para el uso de la 

de unidades de administrativos infraestructura otorgados por el producción del programa apoyada programa ag roalimentaria 
con actividad en 
agricultura 
protegida en el 
estado en el año 
O) *100 
Número de 
solicitudes de Base de datos apoyo convenidas del detallado de Las unidades de 

Finiquito de los Porcentaje de con acta finiquito solicitudes producción 
convenios de solicitudes de del programa en generada por el conservan la el año 1 / Número participación apoyo convenidas de solicitudes de Mensual SIAREG infraestructura, 
formalizados con acta finiquito apoyo convenidas maquinara y 
por el programa del programa con pagos del Registros equipos apoyados 

programa en el administrativos por el programa. 
año 1 en el año del programa 
1)*100 

Entrega de Porcentaje de (Número de Los interesados 
apoyos por el solicitudes solicitudes realizan la 
programa pagadas por el pagadas por el Base de datos inversión al 

programa en el programa en el del detallado de proyecto 
año año 1 I Número solicitudes autorizado 

de solicitudes generada por el 
autorizadas por el Mensual SIAREG Las unidades de 
programa en el producción 
año 1)*100 Registros conservan los 

administrativos comprobantes de 
del programa las inversiones 

apoyadas por el 
programa. 

Formalización Porcentaje de Número de Mensual Base de datos Los costos de los 
de convenios de solicitudes de solicitudes de del detallado de equipos, 
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participación en apoyo apoyo convenidas solicitudes maquinaria y 
el programa convenidas por el por el programa generada por el materiales se 

programa en el año 1 I SIAREG mantienen en un 
Número de rango estable en 
solicitudes de Registros su precio 
apoyo autorizadas administrativos 
por el programa del programa 
en el año 1)*100 

Autorización de Porcentaje de (Número de Sistema de 
solicitudes y solicitudes solicitudes Información Los interesados ejecución de autorizadas autorizadas por el Agroalimentaria y cuentan con apoyos por el atendidas por el programa en el Rural del Estado 
programa. programa en el año 1 I Número Mensual de Guanajuato recursos para 

realizar sus año de solicitudes de (SIAREG)y aportaciones a dictaminadas por registros las solicitudes el programa en el administrativos autorizadas. año1 )*100 del programa 
Dictamen de Porcentaje de (Número de 
solicitudes de solicitudes solicitudes Sistema de 
apoyo por el dictaminadas dictaminadas Información Existe 
programa positivas por el positivas por el Agroalimentaria y disponibilidad 

programa en el programa en el Rural del Estado presupuesta! 
año año 1 I Número Mensual de Guanajuato para la 

de solicitudes de (SIAREG) y implementación 
apoyo recibidas registros de las acciones 
por el programa administrativos del programa 
en el año1)*100 del programa 

Recepción de Porcentaje de (Número de 
solicitudes de solicitudes solicitudes Sistema de 
apoyo por el recibidas por el recibidas por el Información Existe 
programa por el programa programa en el Agroalimentaria y disponibilidad 

en el año año 1 I Número Rural del Estado presupuesta! 
de apoyos Mensual de Guanajuato para la 
programados a (SIAREG) y implementación 
otorgar por el registros de las acciones 
programa en el administrativos del programa 
año1)*100 del programa 



«Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa». 
Consulte nuestro Aviso de Privacidad disponible en https://sdayr.guanajuato.gob.mx 

8.- Datos de! tractor. Si el equipo solicitado requiere tractor para su operación, indicar los datos del tractor con que será 
utilizado el bien solicitado. (Cuando aplique). 

No. Actividad a realizar Fecha proqramada Costo por hectárea ($/ha) 
1 Subsoleo Mavo 1,200.00 

9 Trilla Diciembre 1,500.00 

7.- Programación de actividades, fecha y costo de producción. Enumerar las actividades que realiza durante su 
proceso productivo. 

Otro Impacto:: 
Tiempo 

rnt~;~~~f;~.'."J_mpa~fo~'efl';:'i(i?.}.~}.'.!;~~j~ t~fu.~~~{!~j'©l'iiV,\idij"~}li~~ ~~~~~.QJ:Eí$:9.e['p'r8yeefq~ ;~w: ~~~".<f:f!.D.~¡:fü'és'ci:ef'pi:fü(ecfff);}~~· 
Rendimiento (ton/ha) 
Costos de producción ($) 

6.- Metas de impacto. Enunciar los impactos que tendrá en costos de producción, producción y/o mejora de las actividades 
que tendrá con el equipo o implemento solicitado. 

5.- Objetivo del proyecto. Indicar el impacto principal que va a lograr en su actividad económica al contar con el equipo o 
implemento que solicita, en base a lo señalado en el punto 4. (Ejemplo: Aplicar plaguicidas de manera correcta y eficiente.) 

4.- Antecedentes y justificación. Describir la forma en que produce actualmente y explicar la situación o problema de 
donde nace la necesidad de solicitar apoyo para el equipo o implemento, así como el beneficio que representará contar con 
el equipo o implemento que solicita. (Ejemplo: Actualmente en los cultivos que maneja la unidad de producción son 
atacados en diferentes etapas por diversas plagas, que para su control se utilizan insecticidas que se aplican con mochilas 
manuales por no contar con una aspersora para nuestro tractor, haciendo un control deficiente y la mayoría de las veces la 
plaga nos gana dañando nuestros cultivos, contar con una aspersora para tractor nos permitirá realizar aplicaciones más 
rápidas y ofrecer una oportuna protección a nuestros cultívos.) 

a. Nombre del equipo o implemento que se va a adquirir: 
b. Municipio y localidad donde se utlllzará el equipo o implemento: 
c. Superficie en la que se utilizará el equipo o implemento: 
d. Coordenadas geográficas del punto central de la parcela(s) donde se utilizará el equipo o implemento: (Latitud y 

longitud en formato de grados, minutos y segundos, 00º 00' 00"). 
e. Cultivos en los que se utilizará el equipo o implemento: 
f. Empleos directos que genera el proyecto: 
g. Apoyo solicitado: 

3.- Datos generales del proyecto. 

2.- Nombre de la persona solicitante. (Ejemplo: Miguel Arturo Pérez Mancera (persona Física) o Productores de Frijol de 
Ocampo, S.P.R. de R.L. (Persona Moral). 

1.- Nombre del proyecto. Indique el nombre de su proyecto. (Ejemplo: Compra de aspersora para tractor) 

Anexo 11 

GUIÓN PROYECTO PRODUCTIVO 
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Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la información 
proporcionada en este anexo es verídica, comprobable y vigente en cada 
uno de sus puntos. 

Nombre y firma de persona solicitante. 

Marca del tractor Modelo Año Número de serie y/o número de 
motor 
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6.- Población objetivo a apoyar y criterios de selección 
Definir la población objetivo o el tipo de unidad de producción que se atenderá con el proyecto propuesto, así como 
también enunciar los criterios que utilizará el Municipio para atender a los solicitantes y beneficiarios del Proyecto. 

5.- Descripción de los Bienes a Apoyar 
Describir cada uno de los equipos o implementos agrícolas que el proyecto pretende atender y e! papel y función que 
desempeñara en las unidades de producción que los reciban, dentro del contexto de integración del uso del bien o 
bienes que se apoyarán. 

Objetivo del Proyecto 
Enunciar claramente que pretende lograr el Proyecto con su ejecución. 

4.- Justificación del Proyecto Planteado 
Mencionar la propuesta de atención que permite incidir en la problemática planteada en los antecedentes, a qué tipo 
de unidades de producción afecta más la problemática, como se atenderá con el proyecto, a qué cantidad de 
unidades de producción se pretende atender, en que localidades, que tipos de implementos se pretenden apoyar a 
las unidades de producción y su efectos benéficos en la misma y para su localidad y Municipio, lo que se traduce 
como alternativa de solución. Aspectos esperados como por ejemplo, mejorar la eficiencia productiva (fertilizadoras, 
voleadoras), la innovación tecnológica en la actividad agrícola (Implementos de mejor desempeño y acordes a la 
necesidad de la unidad de producción), la capitalización de las unidades de producción (contar con equipos e 
implementos que ayuden al desempeño de sus actividades en el manejo de sus cultivos), mejorar ingresos de las 
personas beneficiadas (mejorar la producción), siembra oportuna (sembradoras hidráulicas, neumáticas, de 
precisión), proveer mayor agua disponible en el suelo y su manejo (niveladoras, cuchillas, escrepas, subsuelos, 
multiarados), manejo de plagas, malezas y/o enfermedades (aspersoras), etc. de acuerdo a los implementos, 

3.- Antecedentes 
Desarrollar la problemática enunciada al final del punto anterior y apoyarla con los efectos negativos que ha 
provocado en la actividad agrícola de la unidad de producción el déficit en maquinaria e implementos agrícolas, en 
cuanto a costos de producción, oportunidad de manejo, producción de los cultivos, calidad de las cosechas, uso de 
mano de obra, ingresos de la unidad de producción, etc. 

2.- Introducción 
Describir generalidades del municipio, definir un marco de referencia que caracterice al Municipio que propone el 
Proyecto, en cuanto a la actividad agrícola en general, como: Superficie del Municipio y de esta cuanta se dedica a la 
producción agrícola, cultivos más importantes que se siembran en el Municipio y sus superficies de siembra 
anualmente, condiciones de humedad bajo las cuales se práctica la agricultura (riego y/o temporal), referencias de 
rendimientos de los principales cultivos que se producen en el Municipio, esquemas de comercialización que rigen en 
las unidades de producción, enunciar la problemática que enfrentan las unidades de producción en su actividad 
económica agrícola, terminar el desarrollo del punto con el señalamiento del problema o necesidad especifica que se 
relacione con el uso de los implementos agrícolas que se apoyarán con el proyecto. 

(Definir un nombre para el Proyecto propuesto, palabras que debe de contener: Mecanización, Capitalización, 
Unidades de Producción Agrícola, Municipio, Año de Ejecución. (Ejemplo: "Capitalización de Unidades de Producción 
Agrícola con Motocultores en el Municipio de San Luis de la Paz, Gto., en el ejercicio 2024"; Equipamiento de 
Unidades de Producción del Municipio de Tarandacuao, Gto., en 2024 con Implementos Agrícolas"; etc.). 

EN DONDE 

1.- Nombre del Proyecto 
PONER EL NOMBRE DEL PROYECTO AQUÍ ACORDE A LO QUE SE PRETENDE HACER. PARA QUE. 

PROYECTO DE CONCURRENCIA DE RECURSOS PARA LA ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS 

MUNICIPIO DE _ 

GUIÓN PROYECTO DE CONCURRENCIA 
CON MUNICIPIO 
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9.- Nombre y Firma de quien elabora el Proyecto 
Finalizar con el nombre, cargo y firma del funcionario municipal encargado de la elaboración del Proyecto propuesto, 
que constate la originalidad del proyecto. 

8.- Propuesta Económica de Participación 
Mencionar la propuesta de los bienes que el proyecto pretende apoyar, costos de cada uno de ellos y los recursos 
contemplados estatales, municipales y de beneficiarios para el desarrollo y ejecución del Proyecto. Acorde a la 
cotización elegida por el Municipio. Estas propuestas deben de estar fundamentadas en las cotizaciones de cada uno 
de los bienes o implementos que se contemplan apoyar, los cuales deben estar a acordes a las aportaciones de 
recursos estatal y municipal. (Anexar la cotización y fichas técnicas de los implementos). 

7.- Procedimiento para la elección de las unidades de producción {Mecánica Operativa) 
Describir las diferentes etapas o pasos que seguirá el Municipio para: 

a) Convocar a la participación de la población objetivo en el proyecto. 
b) Recepción de solicitudes e integración de requisitos, forma en que se integrará el padrón de las unidades de 

producción beneficiadas. 
e) Autorización de las solicitudes (cómo, quién). 
d) Notificación a los solicitantes que se convertirán en beneficiarios del proyecto. 
e) Proceso de autorización de adquisición de los implementos. 
f) Como se realizará la aportación de las unidades de producción beneficiadas que permita sustentar haberla 

realizado. 
g) Adquisición de los implementos. 
h) Entrega de los implementos a las unidades de producción beneficiadas y su comprobación, como se 

realizará. 
i) Pago y facturación de los implementos adquiridos (ejecución del pago a proveedores, comprobantes 

fiscales del pago a nombre de quien se emitirán). 
j) Integración de listados de beneficiarios, facturación, estados de cuenta, informe de resultados de la entrega 

de los implementos. 
k) Entrega de información requerida a SDAyR para su revisión previa elaboración de acta-finiquito al convenio 

establecido. 
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C. _ 
TESTIGO DE ENTREGA (PROVEEDOR) 

(NOMBRE Y FIRMA) 

ENTREGA POR MUNICIPIO 
(NOMBRE Y FIRMA) 

RECIBE (NOMBRE Y FIRMA) 
c. _ c. _ 

Enterados del contenido del presente documento, firman al calce los que en el acto de entrega participan, para constatar y dar fe 
este hecho el mismo día de su inicio: 

El beneficiario recibe de conformidad y a entera satisfacción el bien descrito en el cuadro anterior, asumiendo el compromiso de 
utilizarlo para los fines que fue solicitado y darle el cuidado y mantenimiento necesario para que tenga un desempeño adecuado 
que prolongue su funcionalidad y uso. Así mismo, se compromete a no vender el bien que recibe por haber sido solicitado para 
satisfacer necesidades específicas de su unidad de producción. 

4.- Aceptación del apoyo por la persona beneficiada: 

Equipo o Valor Monto Apoyo Monto Apoyo Aportación 
Persona 

Implemento agrícola Inversión$ Estatal$ Municipal$ 
Beneficiada $ 

3.- Nombre del bien, breve descripción, valor de inversión y aportaciones que la componen: 

donde ocupa el cargo de: y el/la C. -----------~· representante 

de Ja empresa como empresa proveedora, para hacer constar la entrega-recepción del bien que 

a continuación se describe: 

__________ , en calidad de persona beneficiada del Proyecto 

el/la C. en representación del municipio 

Nos encontramos reunidos los C.C. 

2.- Participantes de la entrega: 

_____ de 2024. 

de del Municipio de ~-----' Gto., siendo las horas del Reunidos en _ 

1.- Lugar, fecha y hora de entrega: 

MUNICIPIO DE , GTO. 

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN MUNICIPIOS 
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Análisis de mercados 
Descripción y análisis de materias primas, productos y subproductos que se ofertarán. (Presentación, 
empaque, embalaje; naturaleza, calidad, cantidad, atributos, entre otros). 
Plan y estrategia de comercialización, canales de distribución y venta. 
Cartas de intención de compra o contrato(s) de compra-venta, recientes y referidos al producto ofrecido 
que contengan como mínimo: nombre y domicilio de los clientes, volumen de producto, lugares y tiempo 
de entrega recepción. 

Datos generales del proyecto 
Entidad federativa, municipio y localidad donde se establecerá el proyecto. 
Localización del proyecto. Imagen satelital y coordenadas geográficas (en formato de grados, minutos y 
segundos) de los vértices que conforman la totalidad el predio donde se establecerá el proyecto. 
Micro localización del proyecto. Imagen satelital y coordenadas geográficas (en formato de grados, 
minutos y segundos) de los vértices del sitio especifico donde se instalará la infraestructura solicitada 
(debe encontrarse dentro de los límites del predio señalado en el punto anterior). 
Actividad productiva y ciclo agrícola. 
Descripción técnica del proyecto (plano del proyecto y descripción de las etapas constructivas). 
Cotización de la infraestructura solicitada, desglosada por conceptos, costos unitarios y en pesos 
mexicanos (debe estar a nombre de la persona solicitante, firmada y sellada por la empresa 
proveedora). 
Estructura organizacional, puestos y perfil requerido para los directivos y operadores. 
Infraestructura y equipo actual con que se cuenta. 
Permisos y cumplimiento de normas sanitarias y otras aplicables. 

Justificación 
Describir la problemática u área de oportunidad identificada. 
Forma en la que el proyecto, de concretarse, abordará la problemática u oportunidad identificada. 
Metas de concretarse el proyecto, que corresponden con la problemática identificada y contienen los 
indicadores que permitirán verificar el cumplimiento del objetivo general y especificas. 
Efectos esperados de no concretarse el proyecto. 

6. 

7. 
a. 
b. 
c. 

d. 

8. 
a. 
b. 

c. 

d. 
e. 
f. 

g. 
h. 
l. 

9. 
a. 

b. 
c. 

Objetivos específicos. Los cuales deberán estar alineados al objetivo general del proyecto. 

5. Objetivo general. El cual debe estar alineado a los objetivos del programa establecidos en las Reglas 
de Operación. 

4. Programa. Enunciar el nombre del programa (QC0173 Tecno Campo GTO para el ejercicio fiscal de 
2024), concepto(s) de apoyo (Invernadero, Casa sombra, Macro túnel o Malla antigranizo), monto de 
apoyo solicitado (con porcentaje sin redondear decimales) y monto de aportación de la persona 
solicitante (conforme a cotización, con porcentaje sin redondear decimales). 

Adicionalmente, en este numeral, cuando se trate de solicitud de apoyo para invernadero por segunda o 
tercera ocasión la unidad de producción solicitante deberá de entregar de manera obligada un informe 
de resultados donde se mencione el proyecto que le fue apoyado (número de folio, año del ejercicio fiscal 
en que recibió el apoyo, ubicación del proyecto, cultivos explotados en el invernaderos desde que recibió 
el apoyo en la primera y/o segunda ocasión, según el caso), con datos cuantitativos (números) de 
producción obtenida y datos económicos de egresos e ingresos, que permitan visualizar la productividad y 
rentabilidad del proyecto que se pretende ampliar. 

3. Resumen Ejecutivo. Es el resumen de los puntos más importantes que conforman el proyecto de 
inversión. 

2. Nombre de persona solicitante. Indicar el nombre completo. 

1. Nombre del proyecto. Indicar el nombre del proyecto. 

Anexo V 
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Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la información 
proporcionada en este anexo es verídica, comprobable y vigente en cada 
uno de sus puntos. 

Nombre y firma de la persona solicitante 

12. Análisis de la situación ambiental 
a. Descripción y análisis de la disposición de los desechos e impacto ambiental de la empresa. 
b. Plan y estrategias de sustentabilidad ambiental de la empresa. 
c. Permisos y autorizaciones de las entidades normativas sobre la preservación del medio ambiente. 

11. Descripción y análisis de Impactos esperados 
a. Incremento porcentual esperado en el volumen de producción. 
b. Número esperado de empleos directos a generar. 
c. Reducción estimada de los costos. 

esumen proyeccron mancrera 
Concepto Año 1 Año 2 Año3 Año 4 1 Año 5 Etc ... 

Rendimiento (Ton/Ha) 
lnoresos por venta ($) 
Costos de producción ($) 
Utilidad bruta ($) 

Gastos de administración ($) 
Gastos de venta($) 

Utilidad de operación ($) 
Impuestos ($) 

Utilidad neta ($) 

.. fi R 

1 O. Análisis financiero 
a. Evaluación financiera del proyecto, la cual debe contener el cálculo de la Tasa Interna de 

Rendimiento (TIR), Punto de equilibrio y el Valor Actual Neto (VAN), análisis de sensibilidad, 
relación utilidad costo. Desglosando todos sus componentes y anexando documentación que soporte 
dicho cálculo (deberá incluirse el archivo Excel® considerado para los cálculos efectuados). 

b. Proyección financiera actual y proyectada (ingresos/egresos) a detalle. 
c. Descripción de costos (fijos y variables). 
d. Presupuesto, necesidades de inversión y financiamiento. Fuentes de origen. 
e. Cartas de autorización o compromiso de las instituciones que financiarán el proyecto. 
f. Activos, inventario de Activos Fijos (construcciones, terrenos, maquinaria y otros). 
g. Cuadro resumen proyección financiera . 
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Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la información 
proporcionada en este anexo es verídica, comprobable y vigente en cada 
uno de sus puntos. 

Nombre y firma de persona solicitante 

7. Datos generales del proyecto 
a. Entidad federativa, municipio y localidad donde se establecerá el proyecto. 
b. Localización del proyecto. Imagen satelital y coordenadas geográficas (en formato de grados, minutos y 

segundos) de los vértices que conforman la totalidad el predio donde se establecerá el proyecto. 
c. Micro localización del proyecto. Imagen satelital y coordenadas geográficas (en formato de grados, minutos 

y segundos) de los vértices del sitio específico donde se instalará la infraestructura solicitada (debe 
encontrarse dentro de los límites del predio señalado en el punto anterior). 

d. Actividad productiva, ciclo agrícola y situación actual del cultivo (indicar edad del cultivo, superficie 
establecida, etc.). 

e. Descripción técnica del proyecto (plano del proyecto y descripción de las etapas constructivas). 
f. Infraestructura y equipo actual con que se cuenta. 

6. Justificación 
a. Describir la problemática u área de oportunidad identificada. 
b. Forma en la que el proyecto, de concretarse, abordará la problemática u oportunidad identificada. 
c. Metas de concretarse el proyecto, que corresponden con la problemática identificada y contienen los 

indicadores que permitirán verificar el cumplimiento del objetivo general y específicos. 
d. Efectos esperados de no concretarse el proyecto. 

5. Objetivos específicos. Los cuales deberán estar alineados al objetivo general del proyecto. 

4. Objetivo general. El cual debe estar alineado a los objetivos del programa establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa «0C0173 Tecno-Campo GTO» paré! el ejercicio fiscal de 2024. 

Programa: QC0173 Tecno-Campo GTO 

Concepto de Monto de apoyo Aportación de la Costo total del 
persona proyecto según apoyo solicitado ($) solicitante ($) cotización ($) 

Malla antigranizo $ $ s 

3. Programa y presupuesto. Indicar el concepto de apoyo, monto de apoyo solicitado, monto de aportación 
de la persona solicitante (conforme a cotización) y el programa al que está dirigida la solicitud. 

2. Nombre de persona solicitante. Indicar el nombre completo. 

1. Nombre del proyecto. Indicar el nombre del proyecto 

GUIÓN PROYECTO INVERSIÓN SIMPLIFICADO 

Anexo V-A 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROALIMENTARlO Y RURAL 

,)1 IJC IJl\JICIYID~C - "'U"'.) l""C~IVIJl\,V vrl\JIAL 



«Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa». 
Consulte nuestro Aviso de Privacidad disponible en https://sdayr.guanajuato.gob.mx 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la información 
proporcionada en este anexo es verídica, comprobable y vigente en cada 
uno de sus puntos. 

Nombre y firma de la persona scücitante 

Programa: QC0173 Tecno-Campo GTO 

Concepto de Monto de apoyo 
Aportación de la Costo total del 

apoyo solicitado ($) 
persona proyecto según 

solicitante($) cotización ($) 
Rehabilitación de $(Conforme a 

macrotúnel, en Reglas de $ $ 
hectáreas. Operación) 

5. Presupuesto. Indicar el concepto de apoyo, monto de apoyo solicitado, monto de aportación de la persona 
solicitante (conforme a cotización): 

a. 'Describir la problemática que da origen al proyecto de rehabilitación. 
b. Forma en la que el proyecto, de concretarse, abordará la problemática u oportunidad identificada. 
c. Metas de concretarse el proyecto, que corresponden con la problemática identificada y contienen los 

indicadores que permitirán verificar el cumplimiento del objetivo general y específicos. 
d. Efectos esperados de no concretarse el proyecto. 

4. Justificación. 

a. Entidad federativa, municipio y localidad del macrotúnel a rehabilitar. 
b. Localización del proyecto. Imagen satelital y coordenadas geográficas (en formato de grados, minutos y 

segundos) de los vértices que conforman la totalidad del predio se ubica el macrotúnel. 
c. Micro localización del proyecto de rehabilitación de macrotúnel. Imagen sate!ital y coordenadas geográficas 

(en formato de grados, minutos y segundos) de los vértices del sitio específico donde se realizará la 
rehabilitación del macrotúnel. 

d. Actividad productiva, ciclo agrícola y situación actual del cultivo (indicar edad del cultivo, superficie 
establecida, etc.). 

e. Descripción técnica del proyecto, señalando las partes del marcotúnel donde inciden los daños (plásticos, 
arcos, postes, o refuerzos). 

f. Infraestructura y equipo actual con que se cuenta. 

3. Datos generales del proyecto. 

2. Nombre de la persona solicitante. Indicar el nombre completo. 

1. Nombre del proyecto. Indicar el nombre del proyecto 

GUIÓN PROYECTO REHABILITACIÓN DE MACROTÚNEL 

Anexo V-8 

Gobierno del Estado de Guanajuato 
Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural 



Atentamente 

, extensión . 
Para resolver cualquier duda relacionada con el trámite de este apoyo, favor de contactar al Personal de la 
de la ~N\iiitJfi!iiliiWll¡;;;ggM a los teléfonos ~~1111J y 

contados a partir de la recepción del presente aviso de notificación para hacer 
su interés para continuar con el trámite para el otorgamiento del apoyo solicitado, 

Por lo anterior, se le informa ue dispone de 
del conocimiento de la ••••••• 
aclarando lo siguiente: 

' ha sido dictaminada como POSITIVA y 
de fecha con el(los) 

Informo a usted que la solicitud de apoyo presentada al Programa ' 
autorizada por el Comité del programa mediante acuerdo número: 
concepto(s) de apoyo y montos siguientes: 

Nombre de la unidad de roducción solicitante: 
Municipio I localidad: BBElilllllllill 

Celaya, Gto., __ de del _ 

Folio: 2024/ 

Anexo VI 

AVISO DE NOTIFICACIÓ!N 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL 



;,. 1.·: '.·:l.·.::.;; ... ·.; :.· .... ":".. . 
Nombre completo y firma (o huella) de la persona beneficiada 

o de quien ostente su representación. 

Atentamente 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que SI U: No LJ soy servidor(a) público(a) de la administración Federal __ Estatal_ ... _._,- 
Municipal . _. -·-. _·. En caso de que la_ respuesta sea afirmativa asentar el nombre de la dependencia o entidad 

Por lo anterior, y en base al cuadro descrito me comprometo a aplicar el mismo conforme al proyecto y cotización presentada, y en caso que 
exista alguna modificación, dar aviso a la Secretaría de De~arroHo ,l\groalimentarioy Rural. 

Al respecto manifiesto bajo protesta de decir verdad que~ cuento con los recursos necesarios para realizar las inversiones y trabajos 
complementarios conforme al proyecto que me fue autorizado, en un plazo no mayor a~ días naturales a partir de la fecha en que me 
fue notificado. De no estar en condiciones para cubrir mi aportación y adquirir el bien motivo del apoyo al que hago referencia, me desisto 
del apoyo que se me autorizó. 

En atención al aviso de notificación a través del cual me fue comunicado que mi solicitud de apoyo ingresada al Programa " 
", fue dictaminada como positiva y autorizada por el Comité del Programa mediante acuerdo número: del acta .de 

fecha , de conformidad con el/(los) siguiente(s) concepto(s) y montos de apoyo: 

____________ ,a __ de de 

Folio: 2024/ 
Anexo VII 

CARTA DE ACEPTACIÓN O DESISTIMIENTO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL 



"Este programa es públlco, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a /os establecidos en el programa" 

Consulte nuestro Aviso de Privacidad disponible en https://sdayr.guanajuato.gob.mx 

Cierre del acta 
Una vez que fue leído el contenido de la presenta acta, siendo las~ horas del mismo día de su inicio, se firma por las personas que 
en ella intervinieron para su debida constancia. 

La Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural se reserva las acciones legales conforme Jo señalan las Reglas de Operación del 
programa y demás leyes aplicables a que haya lugar en caso de detectar irregularidades por sí o a través de los Órganos de Fiscalización. 

La(s) persona(s) beneficiada(s) del apoyo se compromete(n) a que el bien o bienes adquiridos con el apoyo otorgado, serán custodiados 
bajo su responsabilidad por un plazo mínimo de · ' :·· - · · · ~· años, y deberán encontrarse en funcionamiento para los fines que fueron 
solicitados y autorizados. 

Del buen uso de los bienes apoyados 
Se le reitera a la persona beneficiada que a la persona proveedora es responsable de garantizar por ) Ja buena 
calidad del bien o bienes objeto del presente documento y en su caso, se sujetará a las disposiciones y códigos que rigen la materia. 

Pago del apoyo y documentación 
En uso de la voz, Ja unidad de producción beneficiada y/o representante manifiesta lo siguiente: "Que en este acto autorizo a que se pague 
por mi cuenta y orden los recursos autorizados a través del Programa' - · .. -·· •;.·. ,.. · por la cantidad de $ · 

, de acuerdo. a Ja documentación e información detallada como sigue: 

En este momento se recibe(n) copia(s) de las comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) que avalan la adquisición de los bienes 
apoyados, mismo(s) emitido(s) por la persona proveedora a favor de la unidad de producción beneficiada, así como copia simple del 
documento que avala la aportación realizada por parte de la unidad de producción beneficiada los cuales una vez verificados por el 
representante de la · · · ~· .. ~· · ·· •:e- , con la cotización presentada por la unidad de producción 
beneficiada del apoyo, se comprobó que coinciden con las características y montos autorizados. 

Motivo 
Para hacer constar la recepción física a entera satisfacción de la unidad de producción beneficiada de los bienes que se describen a 
continuación: 

. en su carácter de unidad de producción beneficiada y/o representante de 
· ', mismo que fue autorizado por el Comité del programa en acuerdo número 

·, ·; y c... · ·· - · ·- · ·-· - · · , como representante 
, del Programa 
de fecha ·· ·del acta 

Participantes 
c. 

encontramos reunidos los siguientes: 
----~----~-------~siendo las: - horas del día· 

perteneciente al municipio de 
de~~-_.;.; ~de______:__,nos 

de 
Lugar y fecha 
En la localidad 

Folio: 2024/ ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

Anexo VIII 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL 



• En caso de asistir como testigo un representante del Órgano Interno de Control de la SDAyR, o personal de la Secrelarfa de la Transparencia y Rendición de Cuentas, deberá firmar la presente acta. 

Nombre completo y firma Nombre completo y firma 

Persona proveedora (opcional) * Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas / 
Órgano Interno de Control. (opcional) 

Nombre completo y firma 
cargo 

Nombre completo y firma 

Entrega: 
Persona representante de la 

Recibe: 
Unidad de producción beneficiada o 

quien ostente su representación 

Folio: 2024/ ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 



"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

Consulte nuestro Aviso de Privacidad disponible en https://sdayr.guanajualo.gob.mx 

Nombre y firma de la persona beneficiada o de quien 
ostente su representación 

Nombre y firma de la persona representante de SDAyR 

Los datos asentados en la presente Acta Finiquito, han sido cotejados con la documentación original comprobatoria por lo que de la 
persona beneficiada, adjunta copia simple para el expediente conforme a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes de la 
SDAyR. 

En este acto, se hace de conocimiento a la persona beneficiada que de resultar observaciones por las supervisiones de campo que 
realice personal de la SDAyR o de auditorías por los órganos de control competentes, la firma de la presente Acta Finiquito no le 
exime de la responsabilidad administrativa, civil o penal, y en su caso de las sanciones que por tal motivo resulten aplicables, 
incluyendo la devolución de los recursos públicos estatales incluyendo sus productos financieros. 

Así mismo se hace de su conocimiento que los actos de personas físicas o morales privadas que estén vinculados con faltas 
administrativas graves a que se refieren los Capítulos 111 y IV del Título Tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato, serán sancionados por el Tribunal de Justicia Administrativa en los términos de la rnlsrnaLey. Enterados de la 
trascendencia y fuerza legal de su contenido, las partes intervinientes, firman la presente Acta Finiquito por duplicado en la ciudad de 
Celaya, Gto. 

_ Padrón de personas beneficiadas que contenga la firma de que recibieron el apoyo, copla de CURP y credencial de elector. 

Listas de asistencia a evento. 

111. Relación de evidencias físicas de la aplicación de los recursos. {Marcar con una X): 
_ Fotografías del antes y/o después de Ja implementación del apoyo. 

Importe enS Fecha Número de recibo .o referencia, Concepto 
11. Saldos, economías, reductos financieros reintegrados a Ja SFIA: 

1 

Comprobantes· 
l 1 1 
lMuniciplo !Beneficiario [Otro ]Estatal Concepto 

!Monto !Follo/Oficio• " !Fecha. Documento 

, el , suscrito en Ja ciudad de Acta Finiquito al Convenio número 
y acta Entrega-Recepción con fecha 

l. Relación de documentos de comprobación de Jos recursos autorizados: 

ACTA FINIQUITO AL CONVENIO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANIAJUATO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL 

Anexo IX 



"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 
Consulte nuestro Aviso de Privacidad disponible en https://sdayr.guanajuato.gob.mx 

* Datos Obligatorios 
apoyo 

Observaciones 
apoyo 

Latitud del Longitud 
del 

Clave 
Municipio 1 . 

1 Federativa Federativa 

Aportación del 
beneficiario * Cantidad * Concepto de apoyo * 

organización o nombre 
del grupo 

RFC de la 
organización social* 

Nivel de 
activos 

¿Persona con 
discapacidad? 

Otro 
teléfono 

Teléfono 
móvil* 

Teléfono 
fijo 

Estado Civil * Clave Tipo de 
Domicilio* 

No. 
Interior 

No. 
exterior* 

NÚMERO DE FOLIO: 
NOMBRE DE QUIEN SOLICITA: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL 

Anexo X 
Padrón de Personas Beneficiadas del SIAREG 
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